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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

= 

DO 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA GLOBAL GRAPHIC CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: .. U.S.5 15.000,00 
¡AUMENTO DE CAPITAL: U.5.$ 35,000.00 
CAPITAL ACTUAL:  U.S.$ 50.000,00 

     

    

  

   

DI COPIAS 

  

S.G. 

En la ciudad de San Francisco de Qu apital de la República 

del Ecuador, hoy veinte y cuatro de noviembre del dos mil diez, . 

ante mí, Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, 
NotariOctavo de este cantón, Interino, comparece con 

plena capacidad para contratar y obligarse, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente 

escritura: el señor Ingeniero MARCO ANTONIO GUEVARA 

MERIZALDE, de estado civil casado, a nombre y en 

representación de la Compañía GLOBAL GRAPHIC_CIA. 

LTDA., en su calidad de Gerente General de dikeha   
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Compañía, conforme lo acredita con el nombramiento 

que en copia certificada se agrega a la presente. El 

compareciente declara que es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, mayor de edad, legalmente 

capaz, a quien de conocer en este acto doy fe porque 

me ha presentado su documento identificatorio, cuya 

copia debidamente certificada se agrega ala 

presente; y, me pide: Que eleve a escritura pública la 

minuta que me entrega y cuyo texto transcribo 

literalmente a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de GLOBAL.GRAPHIC CIA. LTDA., al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. - 

Comparece a la celebración de esta escritura el señor 

7 Ingeniero MARCO ANTONIO GUEVARA MERIZALDE, en su 
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calidad de Gerente General, quien ejerce la 

representación legal de la "Compañía GLOBAL 

GRAPHIC CIA. LTDA”, conforme lo acredita el 

nombramiento que se adjunta, debidamente 

autorizado por tos estatutos sociales, y, la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios que se 

protocoliza. El compareciente es ecuatoriano, 

domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, de 

estado civil casado, mayor de edad, quien interviene 

por los derechos que representa. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a).- Mediante Escritura Pública otorgada



Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

  

1 el veinte y cuatro (24) de septiembre del dos mil dos (2002), ante 

2 la Notaria Octava del Cantón Quito, Doctora Zoila Medina de 

3 Bonilla, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el seis 

4 (6) de noviembre del mismo año, con un capital de 

5 CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

6 se constituyó la compañía GLOBAL GRAPHIC CIA. LTDA. b) 

        
    

9" olla Medina, e inscrita en el Registro Mercantil del 

10 "Quito; el:dos (2)-de'mayo det'dos'mil cinco (2005), la 

11 séñord GLORIA ARGENTINA MERIZALDE: -CEVALLOS, y su 

12 cónyuge, vendieron a favor del Ingeniero MARCO ANTONIO 

13 GUEVARA : MERIZALDE, el ciento por 

ue éstos mantenían en 

nto de sus 

AL GRAPHIC 

ada una). c) 

y siete (27) de 

ava del cantón 

    
    
    

    
      

    

    
14 participaciones : 

CIA; LTDA., (dos paiticipaciones de un dól: 

Mediante Escritura” Pública, celebrada el v 

1 ril del dos mil cinco, ante la  Notari 

18 Quito, Doctora'Zoila Medina, “e inscriter Registro Mercantil 

19 del Cantón Quito, dos (2) de may 

20 señora FANNY GENOVEVA JARRÍN” SANCHEZ y su cónyuge, 

21 vendió a favor del Ingeniero JIMHY XAVIER PONCE JARRIN, el 

22 Ciento por ciento de sus participaciones que ésta mantenía en 

23 GLOBAL GRAPHIC CIA. LTDA, (dos participaciones de un dólar 

24 cada una). d) Mediante Escritura Pública, celebrado el nueve 

25 (9) de febrero del dos mil seis, ante el Notario Octavo del 

26 Cantón Quito, Doctor Jaime Espinoza Cabrera, e inscrita en el 

27 Registro Mercantil del Cantón Quito, el seis (6) de julio dos 

28 mil seis (2006), se procedió a celebrar la escritura de AUMENTO 

'dos mil cinco (2005), la 

   

  
0"



_ 1. DE CAPITAL, mediante la cual se elevó dicho capital a la suma 

2- de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

3 (USD. $ 15.000,00). e) La Junta General Extraordinaria Universal 

4 de Socios de la Compañía celebrada el dieciséis (16) de 

5 Noviembre del año dos mil diez (2010), resolvió aumentar el 

6 Capital social, y reformar los estatutos sociales, autorizando al 

7 señor Gerente General para que eleve a escritura Pública 

g dicha Acta de Junta General Universal de Socios. TERCERA. - 

o AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS: Con estos 

10 antecedentes se eleva a Escritura Pública, el aumento de 

11 capital y reforma de estatutos de acuerdo a lo resuelto en el 

12 Acta de Junta General Extraordinaria Universal de socios de la 

13 compañía, celebrada en la ciudad de Quito, el dieciséis (16) 

14 de Noviembre del dos mil diez, la misma que se agrega al 

1 presente instrumento como documento habilitante, 

debidamente certificada. CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACION 

- CAPITAL: Una vez perfeccionada la escritura de aumento 

18 de capital y reforma de estatutos de la compañía, las 

19 participaciones que representan el capital social, incluyendo 

20 el presente aumento de capital han sido suscritas y pagadas 

21 en numerario de la siguiente Manera: ............oooconcorocnocnononoosos. 
  

  

  

              

SsOcCIos CAPITAL | CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

ACTUAL | SUSCRITO PAGADO TOTAL | PARTICIPACIONES 

NUMERARIO 

' Marco Antonio 7.500,00 | 17.500,00 17.500,00 | 25.000,00 25.000 

Guevara Merizalde 

Jhimy Ponce Jarrín | 7.500,00 | 17.500,00 17.500,00 | 25.000,00 25.000 

TOTAL 15.000,00 | 35.000,00 35.000,00 | 50.000,00 50.000 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

  

capital social alcanza la suma de CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

cuadro de Integración queda expresado en DOLARES. 

Los socios suscriptores son ecuatorianos. QUINTA.- 

LEGALIDAD DEL CUADRO'D TEGRACION.- El Gerente 
    

    

áusula Cuarta es correctó y corresponde fielmente al 

que registra la contabilidad de la'compañía, en virtud 

de que los socios hicieron uso del derecho preferente 
  

previsto en la Ley, en estricta proporción: al capital que 

  

   
      

    

   

   

    

: aporte en 

erario. ..SEXTA. eñor Doctor 

Di go Salvador Alarcón, queda facul “para realizar 

cuanto trámite sea necesario h alcanzar ta 

inscripción en el Registro Mercan ¡ cantón Quito. 

Usted señor Notario, se servitá agregar las demás 

cláusulas de estiló a'la “validez de este acto.- 

Hasta aquí la minuta “que queda elevada a escritura 

pública y que el compareciente la aprueba en todas y 

cada una de sus partes, la misma, que está firmada 

por el Doctor Diego Salvador Alarcón, con matrícula 

profesional número cuatro mil quinientos setenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. En la 

celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales que ef) caso .-* 
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requiere y leída íntegramente que le fue, la misma, al 

compareciente por mí el Notario, se ratifica en la 

aceptación de su contehido y firma conmigo en 

unidad de g¿cto. De todo crytnto doy fe.- 

     ING: GUEVARA MERIZALDE 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA 

GLOBAL GRAPHIC CIA. LTDA. 

c.c. 104 38005-2 

TARTD,



   
_ Quito 4 de e Agostó “del3009 

e ní e] 

Señor Ingeniero 
Marco Antonio Guevara Merizalde 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria. Universal de Socios de la Compañía 
GLOBAL GRAPHIC CIA. LTDA, reunida en. la ciudad' de Quito el 3 de 
Agosto del 2009, según lo dispuesto en los estatutos sociales, tuvo a bien 
designar y reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, 
por el período de dos años, sus atribuciones están previstas en la 
escritura pública constitutiva. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo par el cual! > sido designado, en Quito a 4 de 
Agosto del 2009. 

          
.170438005-2 

La Compañía, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Octava del Cantón Quito, el 24 de Septiembre del 2002, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 6 de noviembre del mismo 
año. 
Al Gerente General, le corresponde representar a la compañía legal, 
judicial y extrajudicialmente.



  

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el Ro... g071 del Registro 

140        

  

" REGISTRADOR MERCAN 1 
DEL CANTON QUITO 

Conforme el articulo 18 Aumeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE que la copia que anteceda, guarda relación y. 

nto que me fue xhibido. 
       

  

NOTARIA : O 
IS CICTAVA " DEL Cc on.la facultad prevista en RITO ral (5) Art. 18,'de la 4 Ley Nc 

que antecede, 98 iguala EA queda COMPULSA . i E s 

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GLOBAL GRAPHIC CIA, LTDA. 

* En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de noviembre del año dos mil diez, a las 16H0O0, en la Sala 
de Sesiones de las Oficinas de la Compañía “GLOBAL GRAPHIC CIA.LTDA” ubicadas en la, ubicadas 
en la Av. Mariana de Jesús No. NE-340 Edificio del Pozo Lucero, se reunieron los socios: MARCO 
ANTONIO GUEVARA MERIZALDE, poseedor de 7.500 participaciones sociales de un valor de un dólar 
cada una; y, JIMHY XAVIER PONCE JARRIN, poseedor de 7.500 participaciones sociales de un valor 
de un dólar cada una, quienes representan el ciento por ciento del capital pagado de la compañía antes 
señalada. 

Por encontrarse representado la totalidad del capital suscrito y pagado, los socios presentes al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, con el único propósito de aprobar el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la Compañía. 

Actúa como Presidente y preside la sesión el señor Ingeniero JIMHY XAVIER PONCE JARRIN, y actúa 
como Secretario el Gerente General de la compañía, señor Ingeniero MARCO ANTONIO GUEVERA 
MERIZALDE. 

De inmediato se entra a tratar el único punto del orden del día: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: 

Toma la palabra el señor Ingeniero JIMHY XAVIER PONCE JARRIN, quien manifiesta que se hace 

indispensable aumentar el capital social de la compañía y reformar sus estatutos sociales, dadas las 
condiciones económicas y circunstancias sociales que actualmente vive el país. Indica que el capital de 
la compañía que actualmente es de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, SE ELEVE A CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ES 
DECIR EN LA SUMA DE TREINTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, distribuidos proporcionalmente entre ellos, conforme al monto del capital que posee 
cada uno de los socios. Adicionalmente propone que este aumento de capital deba pagarse en 
numerario que servirá para cumplir el objeto social de la compañía. 

La moción propuesta entra a ser considerada por todos los concurrentes, siendo aprobada por unanimidad, 

por lo que los socios resuelven aumentar el capital social en estricta proporción al que actualmente poseen, 
mediante el aporte en numerario en la suma de TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, en las cantidades que se hallan suscritas y pagadas y en la proporción que se 
establece en el siguiente cuadro, dejándose constancia que todos los suscriptores son de nacionalidad 
ecuatoriana: 

  

  

  

      

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES 

US$ US$ NUMERARIO US$ 
US$ 

Marco Guevara M.| 7.500,00 17.500,00 17.500,00 25.000,00 25.000 
Jhimy Ponce J. 7.500,00 17.500,00 17.500,00 25.000,00 25.000 

TOTAL 15.000,00 35.000,00 35.000,00 50.000,00 50.000           
  

Con el aumento de capital social que se acuerda en esta Junta y que tenía anteriormente la compañía, el 
capital social alcanza la suma de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

Toma de inmediato la palabra el señor Ingeniero MARCO ANTONIO GUEVARA MERIZALDE, quien



manifiesta se hace necesario reformar los ¡estatutos sociales de la compkt 

   
   

    consideración de la Junta la siguiente reforma de estatutos: 

  

EL ARTICULO CUARTO de los Estatutos, en lo sucesivo dirá: Y > 

**.- CAPITAL SOCIAL Y NUMERO DE PARTICIPACIONES.- El Capital Social de la Compañía es de 
CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en 50.000 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR. CADA_UNA.-—Los certificados 
de aportación firmados por el Presidente y Gerente que Teciba cada socio, deberán contener 
indispensablemente su carácter de no negociable y el número de aportaciones que por su aporte 

le corresponda.- La cesión de participaciones entre socios o a favor de terceros por acto entre 
vivos, se sujetará a los requisitos de consentimiento unánime del capital social y las formalidades 
previstas en el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Luego de algunas deliberaciones la Junta General resuelve por unanimidad reformar el estatuto social de la 
compañía, conforme a la propuesta del señor Ingeniero MARCO ANTONIO GUEVARA MERIZALDE, 
Una vez discutidos los puntos de la orden del día, el Señor Presidente declara un receso para la redacción 
del Acta. Reinstalada la sesión y leída que les fue el Acta a todos los socios asistentes, se la aprueba sin 
modificaciones, autorizando al Gerente General de la compañía para que la eleve a escritura pública 
procediendo a perfeccionar el Acto de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

El Presidente declara clausurada la sesión a las 17H30, y firman para constancia todos los asistentes. 

Por no haber otro punto que tratar, se concede un receso de una hora para la elaboración del acta, la 
misma que luego de ser leida por secretaria es aprobada por unanimidad, sin modificaciones y suscrita 
por todos los socios asistentes a las 18:30 hrs, se levanta la sesión. 

  

Nic “ARÁ MERIZALDE JIMHY XAVIER PONCE JARRIN 
SOC GERENTE SOCIO PRESIDENTE 

   

  

n el Libro de Actas de la compañía. Certifico que la presente es fiel copia del original que repos     



SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

cta bien al paíst SOCIEDADES 

NUMERO RUE: 1791857003001 

RAZON SOCIAL: GLOBAL GRAPHIC CIA. LTDA. : 

NOMBRE COMERCIAL: GLOBAL GRAPHIC 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL - 
REP. LEGAL | AGENTE DE RETENCION: GUEVARA MERIZALDE MARCO ANTONIO 

CONTADOR: DAVILA LASCANO XENÍA DEL TRANSITO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/11/2002 FEC. CONSTITUCION: 0811/2002 

FEC. INSCRIPCION: 25/11/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 0s/to/2009 

ACTIVIDAD ECONQMNICA PRINCIPAL: 

“VENTA DE EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA GRAFICA. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA — Cantón: QUITO. Parroquia: BENALCAZAR Barrio: MARIANA DE JESUS Calle: AV. MARIANA 
DEJESUS Número: NE-340  Intersección: ALEMANIA Edificio: DEL POZO LUCERO —Olicina: TA Referenda 
Ubicación: JUNTO A LA EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE Telefono Trabaja: 
022543313 Fax: 022525580 Email: mguevarafiglocalgraphic.ez Telefono Trabajo: 022525580 Telefono Trabajo: 
093807374 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 

* ANEXO TRANSACCÍONAL SIMPLIFICADO 

0 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTALSOCIEDADES     
PU 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA | 

[SRi Eco OS 
[a DIRECO 

F DE ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: del 601 al  £04 | 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTE! PESHINCHA 

  

RENTAS INTERNAS E RENTAS INTERNAS 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: MRGM1S0505 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ 653 Y RAMIREZ Fecha y hora: 08/10/2009 2er 

Páginal de 2 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 



A 
a 

' REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES “'' 

      

«. Je hace bien al país! SOCIEDAD ES 

- NUMERO RUC: 1791857003001 

RAZON SOCIAL: GLOBAL GRAPHIC CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 - ESTADO ASGIERTO MATRIZ” : -á NICIO ACT. 06/11/2002 

NOMBRE COMERCIAL: — GLOBAL GRAPHIC FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DIE EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA GRAFICA. 
VENTA DE INSUMOS PARA LA INDUSTRIA GRAFICA ” 
INSTALACUION MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTRONICOS IMPRENTA PARA LA INDUSTRIA GRAFICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pravincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: MARIANA DE JESUS  Colle: AV. MARIANA DE 
JESUS Número: NE-340  Intersecdón: ALEMANIA Referencia: JUNTO A LA EMPRESA METROPOLITANA DE 
ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE Edificio: DEL POZO LUCERO Oficina: 1A Telefono Trabajo: 022543313 Fax 
072525589 Email: mguevarafiglobalgraphicec Telefcna Trabajo: 022525580 Telefono Trabajo: 093507374 

  

SSTAGA Y GRENA ELE SST STO 

   

  

          

Conforme el articulo 18 numeral $ de la Ley Notarial, 28 soueido san vi remera cines sel 

DOY FE que la copia que antegede, guarda relación y J Article. decia y pa Cinos el 

exactitud € con el documents que M8 tua: exhibido; CERTÍÉNCI: 

p eede/ale cor       

    

  

   

«Quito, . E qe e as reproduco r LARA 

da Ls -S E E - presentado 2 pp" nati 
( Epa P , Quito a, SE E 

      

  

sr 

AAA 
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20 del CarticrrQuee 

  

[ERE 
LS, y SERVICIO DE RENTAS INTERNAS | Bi DIRECCION REGIONAL NORTE 

st 008 .00T, 2009 | 
e TRIBUTAR 1OS | | 
  

    

  

QUITO 

| FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE E 
. SS y É 

- Usuario: MAGNTE0S0S Lagarde emisión: GUITO/PAEZ 585 Y RAMIREZ Fecha y PA 
Página2 de 2 

 



  

  

    RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to., Del Articulo dieciocho de la Ley Notarial + 
doy fé que la fotocopia de los documentos que 
antecede son iguales a los que me fueron presentados.    

INTERINO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta copia certificada 

número UNO, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL . 

DE LA COMPAÑÍA GLOBAL GRAPHIC CIA. LTDA., sellada y fimada en 

Quito a veinte y cuatro de noviembre del dos mil diez. 

 



m4. co 9 

ZON: Al margen de la matriz de Constitución de la Compañía GLOBAL 

GRAPHIC CIA. LTDA., de fecha veinte y cuatro de septiembre del dos mil 

dos, autorizada por la Doctora Zoila Medina de Bonilla, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo: TOMÉ NOTA: de la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía GLOBAL 

GRAPHIC CIA. LTDA., celebrada ante mí, el veinte y cuatro de 

noviembre del dos mil diez.- Quito, a nueve de diciembre del dos mil 

diez.- 

El NOTARIO, 

 



  

  

  

ZON: Al margen de la matrices de Constitución de la Compañía GLOBAL 

GRAPHIC CIA. LTDA., de fecha veinte y cuatro de septiembre del dos mil 

dos, autorizada por la Doctora Zoila Medina de Bonilla, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo; y de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía GLOBAL GRAPH[C CIA. LTDA., de 

techa veinte y cuatro de noviembre del dos mil diez, celebrada ante mí; 

TOMÉ NOTA: de la Resolución de la Superintendencia de Compañías 

número SC.IJ.DJCPTE.Q.10.005256, de 03 de diciembre del 2010, 

expedida por el Doctor Oswaldo Rojas Huilca, Intendente de 

Compañías, Subrogante, de la Superintendencia de Compañías, por la 

cual se aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de dicha 

Compañía.- Quito, a nueve de diciembre del dos mil diez.- 

EL NOTARIO, 

   

  

DR: PPINOZA CABRE | 

TERINO DEL CANTON QUITO FEMmoNñaro OCTAVO 

 



Ao iu 

  

HEGISTRO MERCANTIL 

GEL CANTOR GUJITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE, de 

03 de diciembre de 2.010, bajo el número 4168 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 3697 del Registro Mercantil de seis de noviembre de 

dos mil dos, a fs. 3235 vta., Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "GLOBAL GRAPHIC CÍA. LTDA.", otorgada el veinticuatro de noviembre del 

año dos mil diez, ante el Notario O vO INTERINO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JAIME ESPINOZA, GABRERA.- Sé fijó, un extracto para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Le signado icon! el número 2291.- Se da así cumplimiento a lo 
Í 13 citada, resolución; de conformidad a lo 

      

   

  

   

    

     

   
anotó! en. gpertório bajo e e 

¡lez EL maine -     

  

 


